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1. Presentación.  
 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, es una Dependencia centralizada 

del Gobierno estatal, por lo que con base al cumplimiento y a lo dispuesto en la 

normatividad vigente en materia de archivos, se elaboró el presente instrumento 

de descripción archivística que representa en forma sistemática y lógica las 

funciones y atribuciones particulares de esta dependencia a través de la 

descripción de las series documentales administrativas y sustantivas.  

La Guía de Archivo Documental es un instrumento de descripción archivístico 

que representa en forma sistemática y lógica las funciones y atribuciones de la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través del registro de las series 

documentales administrativas y sustantivas de la institución. Al mismo tiempo 

permite conocer el contenido global de las series documentales, es decir 

organización, codificación, descripción, cantidad de expedientes y ubicación 

física en archivo de trámite. 

La presente Guía de archivo documental 2025, fue elaborada por las áreas 

generadoras de expedientes,  los responsables de Archivo de Trámite y el 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos, con los cuales se da 

cumplimiento al artículo 14 de la Ley de Archivos para el estado de Tabasco, que 

a la letra dice: “Además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, 

los sujetos obligados deberán contar y poner a disposición del público la Guía 

de archivo documental…”; la cual en términos del artículo 70, fracción XLV, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberá de 

publicarse en el portal del sujeto obligado. 
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2. Alcance  
La presente Guía de Archivo Documental 2025 será aplicable en las Unidades 

Administrativas y Órganos Internos de control como áreas generadoras de 

expedientes (Auditorías, Quejas, Responsabilidades, Control Interno y Mejora de 

la Gestión Pública), de esta Secretaría, para lograr una adecuada conservación y 

preservación de sus archivos, independientemente del soporte documental en 

que se encuentren.  

 
3. Objetivo General. 
 

Dar a conocer de manera clara y sistemática las series documentales 

resguardadas en el archivo de trámite de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno,  a través de su Guía  de archivo  documental 2025. 

 

4. Objetivos Específicos.  
 

a) Identificar el contexto y el contenido de las series documentales con base al 

inventario de archivo de trámite 2025, así como el esquema de organización. 

b) Distinguir la documentación generada, administrada y resguardada, que se 

genera en cada área que conforma la Secretaría de acuerdo al ejercicio de sus 

funciones y atribuciones.  

c) Facilitar la localización de los documentos de archivo, contribuyendo al 

oportuno acceso a la información.  

d) Conocer la información contenida en las series documentales de cada unidad 

administrativa. 

 

5. Integración.  
Consta de dos apartados de datos principales: El primero se constituye con el 

área de identificación del archivo, con sus datos de registro y procedencia; el 

segundo con el nombre, código, descripción y año de inicio y cantidad de 

expedientes y ubicación física de acuerdo al listado de los siguientes anexos: 
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1. Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Evaluación. 

2. Dirección de Vinculación y Contraloría Social.  

3. Dirección General de Fiscalización, Auditorías y Supervisión.  

4. Dirección General de Órganos de Control y Vigilancia.  

5. Dirección General de Responsabilidades Administrativas.  

6. Dirección para el Control de la Obra Pública.  

7. Oficina de Coordinación y Enlace.  

8. OIC de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado.  

9. OIC Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco (IFORTAB).   

10. OIC Instituto de Beneficencia Pública del Estado de Tabasco.  

11. OIC Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco.  

12. OIC Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET).  

13. OIC del Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, 

Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco Instituto de Beneficencia 

Pública del Estado de Tabasco (SEABA).  

14. OIC Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.  

15. OIC Secretaría de Administración y Finanzas.  

16. OIC Secretaría de Bienestar.  

17. OIC Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Pesca.  

18.   OIC Secretaría de Educación.  

19. OIC Secretaría de Gobierno.  

20. OIC Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

21. OIC Secretaría de Movilidad.  

22. OIC Secretaría de Salud.  

23. OIC Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.  

24. OIC Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico.  

25. OIC Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF Tabasco.  

26. OIC Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP).  

27. Subdirección de Control y Vigilancia.  

28. Subdirección de Normatividad y de Procesos Licitatorios.  

29. Subdirección de Recursos Financieros, Presupuesto y Contabilidad. 
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30. Subdirección de Recursos Humanos.  

31. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

32. Subdirección de Seguimiento y Evaluación. 

33. Unidad de Administración y Finanzas.  

34. Unidad de Apoyo Jurídico.  

35. Unidad de Información y Tecnologías. 

36. Unidad de Registro Único de Contratistas. 

37. Unidad de Transparencia. 

38. Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental.  
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